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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Anuncio de 7 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, innovación, ciencia 
y Empleo en Huelva, referente a la notificación de Resolución de conclusión del procedimiento de 
expediente de reintegro recaída en el expediente que se relaciona.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, modificada por la Ley 
4/99, de 13 de enero, se procede mediante este acto a notificar el extracto de la Resolución de conclusión del 
procedimiento de reintegro que a continuación se relaciona, dado que la notificación personal realizada en el 
domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. 

Expediente: RS.0036-Hu/08.
Persona interesada: Pizzería Dipaula, S.L.L.
Dni: B21458146.
Localidad: cartaya.
Acto  notificado: notificación de la Resolución de conclusión del Procedimiento de Reintegro de fecha 

12.6.2014.

Para el conocimiento del contenido íntegro, y en aplicación de la cautela prevista en el artículo 61 de la 
referida Ley 30/1992, las respectivas personas interesadas podrán comparecer en el Servicio de Economía Social 
de la Delegación Territorial de Economía, innovación, ciencia y Empleo, sita en Huelva, camino del Saladillo, s/n, 
con la advertencia expresa de que la misma agota la vía administrativa, por lo que contra ella podrá interponerse 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su notificación, recurso contencioso-administrativo, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 8.2, 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción contencioso-Administrativa o, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente a su notificación, ante este mismo órgano y de conformidad con el artículo 115.2 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en relación con los artículos 
107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común.

Huelva, 7 de julio de 2014.- El Delegado, Eduardo Manuel Muñoz García.
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